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Guatemala, 1 !:i de junio de 2021 

Respeltuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-Of,!)-:Z021, 
CUA ·100127, correspondiente a a Auditoría de Actividades Administrativas al 
"SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOI\IIISO 
PROYl:CTO DE DESARROLLO RURAL PAIRA PEQUEÑOS PROOUCTORl=S DE 
LOS DEPARTAMENTOS DE ZACAPA Y GHIC:lUIMUI .. A -PROZACHI-", por el período 
comprendido d13I 16 de marzo al 31 de mayo de 2021, para su consideración y efectos 
consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría de Actividades Administrativas practicada, se concluye 
que HI avance del Cronograma para la Extinción y Liquidación del Fideicomiso Proyecto 
de Desarrollo Rural para Pequeños Productores de los Departamentos de Zacapa y 
Chiquirnula -PROZACHI- al 31 de mayo de 292·1-se-debió haber obtenido un avance del 
27.7B%, sin embargo únicamente se ha cumpüdo con .m 2:2.22%, estando pendiente el 
5.55'ro de actividades programadas por rea�ar. 

Con muestras de mi consideración y estima, l'l\saludo. 
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Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación _ -�· 
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Auditoría Interna 

OFICIO UDAl-0-471-2021 

Gu,atemala,. 16 de junio. de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto. Salazar· Je.rez 
Contralor General 
Contraerla G�neral de Cuentas 
Su Despacho 

Señor Contralor: 

En cumpümlento a lo que establece el inciso b) del articulo: �4, Acuerdo· 
Gubernativo Número 96 .. 2019, Reglamento de. la Ley Orqánica de la Contraíorta 
G�neral de Cuentas, respetuosamente me dirijo -� usted, con el .qbJeto de 
remitirle en formato físico y .digital,. copia de los siguientes Informes de Auditoría 
que .ésta Unidad presentó al Despácho.Minlstertal. 

Adjuritcr Fotocopia de los· Informes en 72 ·lo!ios + 1 co 

Arentamente; ¡ 
I 

Informe No., UDAl-052-�0'2t CUA 1'001.08- 
.lnforme No. UDAl-053-202t CUA 108770 ----._ 
�nforme· No. UDAl-0�4-2021 CUA 1_08772_-( -·---. ........ ,< .. ....._ 
Informe No, UDAl-055-2021 GUA 100127 <, " 

Ínf�rme No. UDÁl�056-2021 CUA 108771 . . ... "' . . . . � 
Informe No. UDAl-057-2021 CUA 10.8773· '>, 

. . � 

Sin otro particular, me suscribo. de usted. \ � 
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RES-LIMEN (3ERENCIAL 
INFORMI: [>E AUDl'rORÍA UDA:1-055-2021. 

CUA No•. 1.()0127 

. . 
Guatemala; 14 de junio de 2.021 

Señor .Ministro: 

En cumplimiento delo que establece el artículo as dei·Reglart:iento Orgánico lriternodel Ministerio 
de Agricultura; Ganadería y Alimr:mtaeíór1, Acuerdo GubEirna.tívo No. 338-2010 y nombramiento 
UDAl-066..:2021 de fecha to.de má\'º d1� .202', se practicó ACTIVIDAb .A.Dl\iHNISTRATIVA al 

·������i��T�IO�IC;i�ÓM:�:Ó�����$ DE R���:���LO R�Út��Nt�: P:��1
1��Ó� 

PRQDlJCTORES DE LÓS DEPARTAMENTOS bEZACAPAYCHIQUIMJJLA, -PROZACHI-: por 
el períodocornprendldo 16 de marzo ar3·1 demayo ele 2021. 

Como resultado de [a Actividad Administrativa practicada, con base. en la documentación 
presentada por la Dir.ección de Cooperación; Prcyeétcs y Fídeicomisos y el análisis del avance del 
Croncgtama para la Extinción y Liquidación del Fideicor:úiso del Fi�eicorniso Proyecto de 
Desarrollo Rural para Pequeños Productores de los. Departarnentos de Zacapa y Chiquimula - 
PR.OZACHI-, se concluye .que al.31 de· mayo ce 2021, se debió haber obtenidounavance del 
27.78%, sin embargo únicamente se ha dad» cumplimiento al 22.22%, de las. Actívidade$ 
programadas estando pendientes de realizar el !{55%. . . 

La Contraíoría General de Cuentas en su Informe de. Auditoría de Cumplimiento Seguridad 
Limitada al Fideiccrniso Proyecto de Desarrollo Rural para Pequeños Productores de los 
Departamentos ele Zacápa yChiHuimUia -PROZACHI- por �! periodo del 01. d.·� enero al 31 de. 
agosto cte 20�0 y en la e.arta a la �eranci:.3 CGC-DAS-1 O-OQ'54-202P-OF-23-2020 de .focha 05 de 
octubre de 2020; indica que la .extlncién y l1quidacióri del Fideícomi$o debe ser aí 31 de di.Cieri1bre 
de 202.·1 ¡ sin embargo, en la reproqrarnaciórr realizada por la Dirección de Cooperación. Proyectos 
y Fideicomisos, ente rector de conformidad a lo establecido ai Acuerdo Gubernativo 338�201 O 
Articulo 21 numerales 6, 7, 8 y 10 traslado a Contralorta General deCuenfas F.il oficio No. OC'.:PF- 
F-770.,2021 /at qe fecha 14 de mayo de 2C21, dende detalla que el Fideicomiso !;e extinguirá y se 
liquidara al 14 de octubre de 2022: 

Se. le recomienda alseñor Ministró de Ag,foultufa, Gari�der.ia y Alimentación t:ln su calidad de 
Fideicomitérite, gire sus instrucciones a a Dirección · de coopereclen, Proyectos y 
Fldeicornlsos para que en $U ámblto de competencia. rsatlce las siquierítes acciones: 1) 
justificación del incumplimiento del cronoqrama en e$.t� segundo trimestre. 2) que cumpla 
con los.: tiempos y actividades estabtecldas en· el cron.cgrama presentado a Contraloría 
Gerierül · 

7rna avenida 'l:2�90 zona ·13, edifíi.:io Monja Blanca. �·livel 4, Ofidna407 
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de Cuentas, para la extinción y tiquidación d1:i.l Fideicomiso Proyecto de Desarrolle Rural.para 
Pequeños Productoresde los Departamentos deZacapa y Chiquimula -PRóZ.t.\CHi-. 

Que el Señor Ministro del Ministerio ce A;}ricultLira, Ganaderí :3 y Alimentación gire. instrucciones a. 
la Dirección- de. Cooperación, Proyectos y Pideicornisos, para que atienda.La recornéndaclón 
estaolecidaen él. informe de.Auditoría emltldo pcr Contralorfa General de Cuentas y le dé el debido· 
cumplimiento en cuanto al plazo de extirción y liquidacion cíel fldeieemiso en referencia, la cual 
corresponde-al :ii de.diciembre del 2021 · 

Adjunto slrvase encontrar el informe de .:1uclitoría UOAl-055-;1021 con el detalle de la información 
del presente. Resumen GerenciáL. 

Con muestras de nuestra más alta conskleraeión y estima. la saludamos. 

_ .. ----- ..... ·. , _.,,.. 
,,.,., i..-\ 
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Superviscr -·-·· · ' 

CE3ARj\U<3USTO YAN'íUGHE MORALES 
Auditor 
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MINISTERIO DE AGRIC:UL TUR.<11 GANADERÍA YALIMENTACIÓN 
AUDITORIA INTERNI� 
CUA No.:1001:!i' 

MINISTERIO D.E AGRIC.ULTURA GANA.DERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

ACTIVIDACIES ADMI N.ISTRA TIVAS 
.SEGUIMIÉNTO A R!l:COMEN[)ACIONES SEGUNDO 

TRIMESTRE FIDl�ICbMlSO PROYECTO DE O.ESARROLLO 
RURAL PARA PEQÜEÑOS PRODUCTORES DE LOS 

bEPART AMENTOS DE ,i�ACAiPA Y. CHIQUIMULA,PRQZAi::HI 

DEL 16 DE MARZO Al..30 DEN.IAYO DE 2021 

GUA-fEl\ll:.A.LA, JUNI.O DE .2021 

º .. (. '--1. -· .• u:..;;uu4 



INDICE 

(NTRODUCCION 

OBJETIVOS 

ALCANCE DE LA ACTIVIDAD 

RESULTADOS DE�AACTIVIDAD 

ANEXOS 

1 

3 

4 

4 

8 

O l ¡ •• , ,. ·- u�· 1 ti .. 1-.,.,. .. v.,-.. -·v 





O . n··.'J.(1i"'i 
li ,¡, ... 
J..J 0 v .. ;.:' '-' .. 

Mediante Escritura Pública número 295 dé focha 12 de julio de 1991, suscrita por . . . . . . . 
el Escribano de Gobierno, fue constltukío .ei Fideicomiso Proyecto de Desarrollo 
Rural para Pequeños Productores de los Departamentos óe Zacapa y Chiquimula 
-PROZACHI-, -PROZACHk, el obieto radicó en. otorgar ñhanclamlento para 
íricrern:entarsignificativamente la autosuficiencia alimentarla y los it1�1résos reales 
de los carnpesínos pobres del área del Proyecto, mediante: a) el aumento de la 
productividad y producción de alimentos y cultivos comerciales; y, b) la 
dlversificación delas actividades económicas familiares, todo ello en unmarco de 
conservación de los recursos naturales renovables. y mejoramiento del medio 
ambiente . 

El Acta de conetííuctón del Fideiqc,misoha sido objetedemornñcacíones mediante 
la suscripción delas escrituras números 4.52 de fecha 04 de septiembre de 1996; 
363 de fecha 16 de diciembre de í:l99; �:33 dé fecha 08 de abril de 2003 .y 506 de 
fecha 01 de septiembre de 200Ei. 

El Acuerdo Gubernativo No. 45ü-2011 de fecha 7 de septiembre de 2011, 
pubíícado .el 3.0 de diciembre de 2o·t 1 en e.1 Diario de Centro América, establece en 
su: ''Articulo 3: Se instruye al Min.isterío de Agricultura:. Ganadería y Alimentación 
para que. gestione la extlnclón y liquidación anticipada de los fideicomisos ( ... ). 
"Proyectos de Desarrollo Rural para Pequeños Productores de los Departamentos 
de Zacapa y (;hiquim1,1la" -PHOZACHI-. 

ELEMENTOS PERSONALES 

La Escritura de Modificación de Contrato del Fid�icomtso, numero 362, de fecha 16. ·. . . 
de dicíembre de ·1999, cláuscía Cuarta, Elementos Personales del fideicomiso, 
indica: · 1) Fidetcomitente: El Estado de Guatemala, representado por los Ministerios 
de. Finanzas Publicas y de Agrícultura, Ganadería y Alimentación' 11) Fiduciario: El 
Banco de Desarrollo Rural, Socié!úad Anónima -BANRURAL- 111) Fldeicomlsarlo: 
Los beneficiarios de. crédito ele este fideicomiso. · · 

PLA.2:0 Y VENCIMIENTO 

La Escritura de Contrató del Fideicomiso No. 295 dé fecha 12 de jülío de 1991. 
Clausula Séptima, Plazo del Fídeíconiis,::>, indica. que será de veinte (2Ó) años a 
partir de la fecha .de constitución. ñnalizando dicho plazo el 11 .de julio de 2011. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA ALl!DITOl!lÍA 

• Constitución Política de la Repúblict:i de Guatemala. 
·• Decreto Número 31.,.2002 del Congreso de la Repúbüca de Guatemala, Ley 

Pig.2 



Orgánica de la contratcrta G,:mera! de Cuentas y sus modificaciones. 
• Decreto Número 2s�201 a del Congreso de la República de Guatemalé':l, Ley 

del Presupuesto Geneffa! de lnqresos y Egres.os del Estado. para el ejerclclo 
fiscal 2019 .. vigente para los (:ijercidos fiscales 2020 y 2021 

• Acuerdo Gubernativc, No. 338-2010, emitido. por el Presidente µe la 
República; Reglamento Orqánlco Interno del Ministerio ce Agricultura, 
Ganadería y Alimentacíón, artículos 33 y 34. 

• Escritura Pública de Conatttuclón número 295 de fecha 12di� julio. de 1991 y 
sus modificaciones. 

• Acuerdo Interno Número A;,075-2017, emltido por el Contralor Genera.1 de 
Cuentas, Normas Internacionales. de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadae a Guatemal� -ISSAI-GT. 

• Acuerdo Número A-107-2017, emitido por el Contralor General de Cuentas, 
·Manuales de Auditoría Gubername:ntal. 

• Acuerdo G.ubernativo Número 9-2017, Reglamento !:!·e la. Ley Orgánica de la 
Contraloría Ge.neral de Cuentas y sus modiñcaciones. 

$ Acuerdo Ministerial Número 481-2020 de fecha 8 de diciembre! de 202.0 del 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

,:ii Normas de Auditoria Interna Gub,arnamental, de la Contralorta General de 
Cuentas. 

• Normas Generales de Control Interno Gub1�rnamental, de la Contralorta 
General d.e Cuentas. 

·• Nombramiento de Auditorla No. UIJAl-"066-'2021 CUA No. 100127-1-20:n de 
fect,a 10 demayo de �tü.21: 

OB.JETIVOS 

<]EN ERAL 

Comprobar que la Dirección de Oooperación, Proyectos y Fideicomisos, esté 
cumpllendo con los tiempos y acñvidades presentadas en el Plan de Acción y el 
Cronoqrarna para la extinción y liquidación del Fideicomiso Proyecto de Desarrolle 
Rural para Pequeños Productores de los Departamentos de Zacapa.y Chlquimula 
-PROZACHI- el cual fue presentado a: Contralorta General de Cuentas. 

ESPECÍFICOS 

1. Verificar el cumpflmíento.de las actividades descritas en ei cronoprama.al 31 
de mayo 2021. 

2. Documentar cada actividad descrita en el cronoqrama al .31 dernayo 2021. 
3. Determinar.el porcentaíe de avancedel cronograma al 31 de mayo 2021 . 

("� · ' . . . 
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4. Establecer si. e.l Piar: de Acción y el Cror1ogran,a para la Extlncíón y 
Liquidación del. Fidéicomís.0 ProyE�cto de De::;arrollo Rural para Pequeños 
Productores de los Departamentos de Zacaoa y Ohiqulmula -:PROZACHI-, 
fue reptogramado y si fue .autorizado por e.1 Fideicornitente. 

s. Evídenciar si la reproqrarnacíón del Plan de Acción y él Cronograma para la 
Extinción y Liquldacióñ del Fideicomiso Proyecto de Desarrollo Rural para 
Pequeños Productores ele los Departarnentos de Zacapa y Ohiqutrnula 
-PROZACHJ- fue presentado ;1 contraíorta General de Cuentas. 

ALCANCE DE LA ACTIVIOAD. 

La audltoria comprendló 1;3 veríflcación del eumplirniento de las actividades 
presentadas en el .cronoprama de extlncíóny liquídación dél Fideico:'l"11so Proyecto 
de Desarrollo Rural para Pequeños Prosuotcres de los Departamentos ele zacapa 
y Chíqutmula �PROZACHI-, y se revisó la. documentación presentada por la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fic!eicomisos por el período del 16 de 
marzo al 31 de mayo de 2021. Dicha auditoria se realizó del 1 o de mayo al 09 de 
juní.o de 2021. 

RESlJL TA DOS D� LA ACTIVID,Al:I 

TR,�BAJO REALIZADO 

En e! Informe de Auditoria de Cumplimiento Seguridad Limitada é1I Fideicomiso 
Proyecto de Desarrollo Rural para Pequeños Productcres de los Departamentos 
de Zacapa y Chiquímula -PR0:2'.AGHI- por el periodo del 01 de enero al 31 .de 
agosto de 2020 y Carta a la Gerencia óGC>DAS�10"0Ci54-2020"óF .. 23.�2020 de 
fecha 05 de octubre de 2020; emitidos por Contraloría General de Cuentas, donde 
recomienda que la Unidad de Audrtorta Interna del Ministerio de. Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, cada trimestre, durante .el ejercicio fiscal 2()21, debe 
informar elseguimientoyel cumptlmtento dé las acciones plasmadas en el Plan de 
Acción y el cronograma para el proceso ele extinción y liquídactón del Fideicomiso 
Proyecto de Desarrollo Rural para Pequeños Productores de los Departamentos 
de Zacapa y Chiqulmula -Pl�OZAOHI-, las cuales no deberán exceder del 31 de 
diciembre de 2021 y que fueron presentados por el .Fideicor:r1itente ante la 
Contrálorla General de Cuentas. por lo que s.e presenta el resultado dE3 la aunttorta 
acción aermníetratíva realizada. 

El Fldeicomitente a través de oficio DM,.SEG-·044-2020 de fecha 09 de noviembre. 
de 20.20, presentó ante la Contralorla General de Cuentas el Plan de Trabajo y el 
Cronograma que detalla los dístir1t.os: pasos y prccedirnientos. necesarios para 

..... _,,..,_.,. , .. , , ,,,., .. , , .. ,., , ··-·· .. .. .. . .. .. .. . -· ,. , , ,,. ., _,.,. ,,.., , .. ,, , . , ,., ,., , , ·····-··-·-··- ·····-········ ,.�·-··-·-,. ._ , . 



poder concluir el proceso de extinción y liquidación del Fideico.miso Proyecto de 
Desar.rollo_Rural para Pequeños Productores de los Departamentcs de.Zacapa Y 
Chiquimulá -PROZACHI-; Sin embargo, el B diciembre del 2020, e; Ministerio de 
Finanzas Públicas emite el Acuerdo Mír1isteda.l Número. 481.:2020, dónde regula 
los requisitos que deben cumplir J,;1s expedientes acmínisfratlvos que gestionen la 
extinción y fiquídación de los ñdeicornisos. 

La Díreeclón de Cooperación, Proyectos y Fideíconiisos con base en Ia emisión 
del Acuerdo Mihísterial Número 4::31-2020, del Mini_sterío de Fin�inzas Públicas, 
solicito al Señor Ministro del Minisl:erío. de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
con el oficio No. OCPF-,F-6H2-204! ·1 /at dJ� fecha 23 de abril .de: 20'.;� 1, autorización 
para la reproqramacién de! Plan de Acción y .Crcnoqrama para la extinción y . . 
liquidación. del Fideicomiso Provecto de Desarrollo Rural para Pequeños . . . 
Productores de los Departaméntcs de Zacapa y Chíquimuia :-PHOZAGH 1-, el 
misrno c;fetalla que la fecha de finalización será el 14 de octubre de 2:022, 
reproqramaclón aprobada por el $ei.ñor. Ministro. 

La Dirección de Cooperación. Proyectos y Fideicomisos presentó :3 la Contraloría 
General _de Cuentas mediante oticlo DCPF-F--770-2b21I;¡ilde fecha 14 de mayo de 
2021, la reprogramacíón del Pla11 de Acción y e( cronograma dé actividades del 
Fideicomiso Proyecto de. De.sam:1110 Rurai para F1equeños. Productores de los 
Departamentos de.Zacapa y Chiquimula ··PROZACHI-. 

La Direcci.ón de Cooperación, Proyectos y Fldelcomlsos del Ministerio de 
Agricultura, G_anadería y Alimentación, como ente coordinador y responsable del 
cumplimiento de las acciones indicadas en el Plan de Acción y el cronoqrarna de 
actividades; para la extinción y liquidación del Fideicomiso Proyecto de Desarrollo 

.Ruralpara Pequeños Productores de los Departamentos de Zacapa y Chlquünula 
-P.ROZACHI.- trasladó a la Unid,1.d ge Auditcrla Interna el. Ref. 
O.ficio-DCPF-F..,872,2021/m��rm. donde éin el numeral 6 índtca que al. 31 de mayo 
de 2021, se han. cumplido las actividades préprarnadas en el cronograma 
propuesto. Al revisar la los documentos, se. determinó que documentaron las 
actividades 1. 2;. 4 a la 9 y 11 el la ·14. No presentaron doeumentac.ón de soporte 
de las actividades 3, 10 y 15, ver anexo tJo. 1. 

Se establecíó que el incumplimiento de la actividad �5 .. se derivó a que laactividad 
14 programada para la última semana del mes de abril; la Dirección de 
Cooperaclón, Proyectos y Fideicomisos la realizó la ultima semana del mes de 
mayo, lo que provocó atraso en la actividad. . . 

CONCLUSIÓN 

Pág._.!: 
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Con base en la documentaclón presentada por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos y Análisis del avance del. Cronograma para la l.=xtinc;:ión 
y Ltquidacíórr del Fideicomiso Proyecto .e� Desarrolle Rural para Pequeños 
Productores pe íos Departamentos de Zc1c:apa y Chiquimula -PHOZACHh, se. 
concluye que al 31 de mayo de '2021., se debió haber obtenido un porcentaje.de 
avance del 27.78%, sin .embarqo sé 11,:i dado cumplimiento .al 22.22%, estando 
pendientes el. 5.55% de actividades prog .. amadas por realizar. 

El incumplimiento de las ectlvidades programadas en el Cronoqrarna para la . . . 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso Proyecto de Desar.róllo Rural para 
Pequeños Productores de tos Departamentos de Za.capa y Chiquimula 
-PROZACHI-, 3, 10 y 15, oriqinará que en �I tercer trímestre del año 2021, la 
Dirección de Cooperación; Proyectos y Fideicomisos tenga que desarrollar más 
actividades programadas .en menos tiempo, lo anterior :oara cumplir 
oportunamente con las actividades programadas. 

La. Oontraíorta General de ouentas.en su Informe de Auditoria ele Cumplimiefito 
Seguridad Limitada af Fideicomiso Proyecto de Desarrollo Rµraf para Pequeños 
Productores de. los Depártamentos de Zacapa Y. Chiquimula -PROZACHJ.., por el 
periodo del 01 de enero al 3'1 ele agoe,to de 2020 y en la Carta a la Gerencia 
CGC.:.OAs� 10'-0054-:2020-0F-23-2020 de fecha 05 de octubre de 2020, .indica que 
laextlnclón y llquidación del Fii;Jeic:omi$o debe ser á.1 3.1 de diciembre de 202'1; sin . . . . . . . 

embargo, en la reprogramadón realizada por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos, ente rector de conformidad a lo establecído al Acuerdo 
Gu.bernativo 338-201 o A.rtículc 21 numerales 6, T, á y 10, traslado a Contralorfa 
Gene.ral de Cuentas el oficio 1\1.o. DCPF-F-770�2021/at de fecha 14 de mayo d.e 
2021, donde. detalla que. e.1 Fideicomiso se extin!JLiirá y se liqLiidara al 14 de 
octubre de 2022. 

RECOMENDACIÓN 

Que el señor Ministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
su calidad del Fidelcornltente, gire sus tnstruccíanes a la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos para que en su ámbito QE! cornpetérrcia 
realice las siguientes acciones: 1) justificación del incumplimiento del cronograma 
en este. segundo trimestre. 2) que cumpla con los tiempos y actividades 
establecidas en el cronograma presentado a Contraíorla General de Cuentas; para 
la extinción y liquidación dél Fideicomiso Proyecto cf e Desarról.lp Rural paré) 
Pequeños Productores de los Departamentos de Zacapa y Chiquimula 
-PROZACHI-: 

"'� \-"� , 
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Que el Señor Ministro del Ministerio de Agriculturé;l, Ganadería y Alimentación gire 
instrucciones a la Dirección de C;c)l)percJQiQn, Provectos y Fid�icornísos, para que 
atienda la recomendación estableclda en el informe de Auditoria emitido por 
Contraloría G�neral de cuentae y le déel de:bido cumplimiento en cuanto al plazo 
de extínción y liquidación. del fideicomiso eh referencia, la cual corresponde al 3il 
de diciembre del.2021. 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y ]>ERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

.No .. 
,1 

Sub .Director 

NOMBRE CARGO DEI.: 
ARO. EDGAR e:s:rLiARoo JAv1e:� OIREc:;fo;; DE coo?E:RACtoN: 16io�12021 
DQMINGUEZ. PROYÉCTtS Y F.iDEICOMÍsó·0; •..• 

LICDA í:"RANCI.SCÁ CA�JDELÁR!i\ d!:�E. DE F.10:::ICÓIIAISO:, DE lÁ 16i.C�i?.0::1 
BARRERA 01,ELLANA DIHECGlúl� DE= COC?ERACION, 

PF!OYECTC s y flDÉICOMISO�l 
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ANEXOS 

ANEXO Ntl, 1 

GOBIERNO,{ 
ClUAT:EMALA 

•• ,, :- '> •••• �- 

. . . Anei,:o No, 1 . 
Análisis.clelavani:e del Crunogrilma para la Extlndón. y Liquidación del 

Fideicomiso .Proyecto ele Oesarro!lcr Rura.1. para. Pet¡ ueños Pr.oductores do 
los Oepartamo,1tos de Zac.,pa.y étilquimulJI ·P.ROZAC.HI- 

. · Periodo de corte al 31 d,:i- mayo de 2.021 

l •• :J .• _ •• ,-· , ,,, •••• 

·-··"··-· .. , .. , .• ,., .. .-- ... - t��C,&Jt�:!'Jlllr.f!ln'n�OO.�:.&:�:·.:rlc·"· 
·1:11.,¡��t�:= :JUAl.61MCl:!1,C:...=A. 

1':172?6 t.tt4.-o�oi rf;cliucSa ::l 
rli•�".«ta��. �n c'l',bw.pc::, 
,, taMtet3!U'l lal a�r.a:01NfflrA �. 

�-- ·- .� '�"' "''----- 
Q:1:,1:-t:1 OCPF.F���·,.''.Ci;t.�1t-r,i: 
P.r.111!'.ln !S 3,1 da niyg :!.f. ::�l 

Audito ·¡á híte1 'la 
.7ma .avé!iida. 12-:<•J .�qr1ü 13, edi!ic:io Mon;a. Blanca, Ni,el 4. Of'cína 407 

nsx 24 fa 7Gt·a. e;ter-�íón 7220 
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